
     
 

  

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 73, 115 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Villarreal García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Congreso para legislar sobre presupuesto participativo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0369-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las expresiones 

“Artículo Primero”, “Artículo Segundo” y “Artículo Tercero” por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XXIX-P. … 

 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 

populares.  

 

XXIX-R. a XXIX-Z. … 

 

XXX. a XXXI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 73, 115 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XXIX-Q al artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-P. ... 

 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consultas 

populares, y presupuesto participativo 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo quinto al inciso c), de 

la fracción IV, del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes 

términos: 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

II. a III. … 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, 

participativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el 

Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 

el número de regidores y síndicos que la Ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento y los ciudadanos, y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre aquél y el gobierno del Estado. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

Las legislaturas de los estados dispondrán los más amplios 

medios de democracia participativa y deliberativa para el 

desarrollo de la vida municipal, entre ellos regularán: el 

presupuesto participativo. 
 

II.... 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) a c) … 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

III.... 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, al cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ... 

 

... 

 

... 

 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos y 

los ciudadanos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 

sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

Los municipios adoptaran la figura de presupuesto 

participativo y este se conformará en por lo menos el 20% de 

los recursos que destinen al gasto de inversión dentro de sus 
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… 

 

 

 

V. a VIII. … 

 

 

respectivos presupuestos de egresos. Asimismo, deberán 

conformar Consejos de Coordinación Municipal los cuales 

tendrán como principales funciones: 

 

a) Coordinar los procesos del presupuesto participativo; 

 

b) La elaboración, integración y seguimiento de los 

anteproyectos del presupuesto participativo de los gobiernos 

municipales 

 

c) Ser los legítimos representantes de las Asambleas Populares 

ante los gobiernos municipales 

 

d) Opinar sobre la integración y aplicación del presupuesto 

total de los gobiernos municipales 

 

Los gobiernos locales están obligados rendir de manera 

periódica, ante las instancias del presupuesto participativo lo 

siguiente: 

 

a) Avances en la aplicación del presupuesto total de los 

gobiernos municipales b) Avances de los acuerdos logrados 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 

en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos 

autoricen, conforme a la ley; 

 

.... 

 

.... 
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Artículo 122. … 

 

 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático y 

laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 

depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

 

II. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción primera y se adiciona 

un tercer párrafo a la fracción V del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 122. ... La Ciudad de México es una entidad federativa 

que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 

interior y a su organización política y administrativa. 

 

... 

 

 

 

 

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, participativo y laico. El poder público de la Ciudad 

de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 

individuo. 

 

... 

 

... 

 

... 
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V. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VI. a XI. … 

 

B. a D. … 

V. La administración pública de la Ciudad de México será 

centralizada y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su 

administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de 

remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 

régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada 

también tendrá carácter unitario. 

 

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará 

conforme a criterios de unidad presupuestaria y financiera. 

 

El gobierno de la Ciudad de México, implementará y 

promoverá la figura de presupuesto participativo en la 

definición de por lo menos el 20 por ciento de los recursos que 

los órganos político administrativos destinen al gasto de 

inversión dentro de sus respectivos proyectos de presupuestos 

de egresos, al mismo tiempo que promoverá que las alcaldías 

repliquen la figura del presupuesto participativo que se 

establecerá en la Constitución Política y leyes locales. 

 

... 

 

... 
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MLZ 

  

Único . El presente decreto entrará en vigor al siguiente ejercicio 

fiscal de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


